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INFORME SECRETARIAL: Soledad, 12 febrero de 2024.  Al conocimiento de usted señor 

Juez, demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real de mínima cuantía, presentada 

por BANCOLOMBIA S.A. identificado con NIT 890.903.938-8 representado legalmente 

por el Dr. CESAR EUCLIDES CASTELÑLANOS PABON identificado con la cedula de ciudadanía  

88.155.591, a través de apoderado judicial, contra YONATAN ESTEBAN RIVAS MUÑOS, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1143449503, la cual correspondió por reparto a 

este estrado radicada bajo el No.08758-41-89-003-2023-000614-00, Informándole que está 

pendiente para librar orden de pago. Sírvase a proveer.  

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 12 de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). - 

Corresponda la demanda por reparto ordinario, es la oportunidad de resolver sobre su 

admisión, inadmisión y rechazo de la misma. 

Después de realizar una exhaustiva revisión de la demanda, se observa que reúne los 

requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422, 468 del C.G.P., para su admisión. 

De conformidad con el artículo 430 del Código General del Proceso, considerándolo legal y 

reunidas las exigencias formales, el Juzgado. 

RESUELVE: 

1. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real de mínima cuantía en favor de BANCOLOMBIA S.A. identificado con NIT 

890.903.938-8, contra YONATAN ESTEBAN RIVAS MUÑOS, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1143449503, para que en el término de cinco (5) días se 

paguen las siguientes cantidades de dinero por concepto de la obligación contenida 

en los siguientes títulos ejecutivos: PAGARE No. 90000165566 respaldada por la 

hipoteca constituida en la escritura pública No. 5314 del 22 de octubre de 2021 

NOTARIA PRIMERA DE SOLEDAD - ATLANTICO, por las siguientes sumas: 

   PAGARE No. 90000165566: 

Por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES SESENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($41.066.477) M/CTE, por 

concepto de SALDO CAPITAL INSOLUTO de la obligación del Pagare arriba 

enunciada. 

Por la suma de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

DOS PESOS ($1.741.102) M/CTE por concepto de intereses de plazo causados a la 

correspondiente a 5 cuotas dejadas de cancelar desde la cuota de fecha 17 de febrero 

de 2023 hasta la cuota de fecha 17 de junio de 2023 de conformidad con lo establecido 

en el pagaré No. 90000165566. 

Por los intereses moratorios comerciales a la tasa máxima legal autorizada sobre el 

saldo del capital a que se refiere el numeral uno, desde el día de la presentación de la 
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demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación, sin exceda el tope de 

iintereses  

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 290 ibidem, y/o como lo señala el artículo 8 de la Ley 2213 -2022 al correo 

electrónico de la demandada y prevéngasele que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

3. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad 

del demandado YONATAN ESTEBAN RIVAS MUÑOS, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1143449503, ubicado en la carrera 20 # 44-30 apartamento 

número 404 interior 32 Piso 4 Conjunto Puerto Bongoe del Municipio de Soledad, 

Atlántico. Inmueble Identificado con Folio de matrícula inmobiliaria No. 041-195912 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad. Oficiar en tal sentido. 

4. TENER a la Sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. - AECSA, Identificada con Nit 830.059.718-5 representada legalmente por el 

Dr. CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES identificado con cédula de ciudadanía 

número 71.788.617 como apoderado judicial de la entidad demandante, según los 

fines del poder conferido. 

5. PREVENIR a las partes que, al contestar o presentar memoriales se haga a través de 

documento en PDF al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 7:30 am a 12.30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm, teniendo en cuenta las 

medidas  adoptadas por la Ley 2213 y el Acuerdo CSJATA 22-141 del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico  

      Notifíquese y Cúmplase 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA  
Juez 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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